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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz. —Gobierno del Estado. —Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, octubre 25 de 2022 

Oficio número 53/2022 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 

el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 

FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 

Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O   NÚMERO 241

POR EL QUE SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS 

LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA  
EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 

“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y  
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL”, PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 26 DE  

MARZO DE 2019. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de marzo de 2019, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Cuarto. …

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la 
Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de 
la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública. 
Conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa 
participación deberá ser: 

I.  Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea temporal y 
solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 

II.  Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en esta 
Constitución, en las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales que estén de 
acuerdo con la misma; 

III.  Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o supervisión del funcionamiento 
institucional a través de la rendición de cuentas, y  
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IV.  Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la Fuerza 
Armada preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan realizarse en su auxilio 
o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su organización y 
medios, y deberá capacitarse en la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta 
Constitución. 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso tendrán por objeto 
sustituir a las autoridades civiles de otros órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus 
competencias o eximir a dichas autoridades de sus responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre el uso de la 
facultad anterior, proporcionando los indicadores cuantificables y verificables que permitan 
evaluar los resultados obtenidos en el periodo reportado en materia de seguridad pública, y 
corroborar el respeto a los derechos humanos y a los de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en un plazo no 
mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta la 
conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se integrará una comisión bicameral, en los 
términos que acuerden los órganos de dirección política de las Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del dictamen 
semestral convocará, si así lo requiere, a los titulares de las secretarías de Gobernación, de 
Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de Marina. El dictamen evaluará el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el primer párrafo del presente artículo para la 
participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar 
aquellas entidades federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las 
Fuerzas Armadas en esas labores. Asimismo, contendrá las recomendaciones que contribuyan al 
cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión los 
dictámenes semestrales, para su discusión y aprobación. Una vez aprobados se remitirán al 
Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención que brindó a las recomendaciones 
emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las actividades de 
la Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la participación de la Fuerza Armada 
permanente en labores de seguridad pública, realizadas al amparo del presente artículo transitorio, 
a fin de garantizar que a la conclusión del plazo señalado en el párrafo primero del mismo la 
Fuerza Armada permanente concluya su participación en labores de seguridad pública, y la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las facultades 
establecidas en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán anualmente a las 
correspondientes legislaturas locales y al Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación 
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integral, en una perspectiva de seis años, contados a partir de la entrada en vigor de la reforma al 
presente artículo transitorio, del programa señalado en el Artículo Séptimo transitorio. Los 
resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del referido programa y su 
calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

Sexto. y Séptimo. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y los programas señalados en el Artículo 
Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a 
fin de dar cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo permanente de apoyo a las 
entidades federativas y municipios destinado al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública. Dicho fondo se establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro 
ramo o programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y no 
podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que reciba la Fuerza Armada permanente y 
la Guardia Nacional para tareas de seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no 
podrán ser utilizados para otro fin. 

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la información estadística más 
reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco 
por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades federativas con mejores resultados en 
materia de seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los titulares de 
los poderes ejecutivos de las entidades federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a 
las instituciones de seguridad pública de los municipios, en especial aquellos con menor población 
o mayor grado de marginación. Los recursos que se asignen por cada entidad federativa deberán 
ser al menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales a que se refiere este 
mismo artículo transitorio. 

Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se exceptuarán de 
la transparencia y fiscalización superior por razones de seguridad nacional y deberán ser utilizadas 
de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial de la 
Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán sustanciando hasta su 
resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se resolverán 
conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su aprobación por esta Potestad 
Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos legales correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

CECILIA JOSEFINA GUEVARA GUEMBE 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000723 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
folio 1370 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz. —Gobierno del Estado. —Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, octubre 25 de 2022 

Oficio número 55/2022 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 

el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 

LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 

18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 

75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE 

DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O   NÚMERO   243

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO NÚMERO 217 DEL  
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022  

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo PRIMERO.-  Se adiciona un último párrafo al Artículo 21 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 

como sigue: 

Artículo 21. …

…

…

Se autoriza a la Fiscalía General del Estado la ampliación de recursos presupuestales, hasta por la 

cantidad de $150’000,000.00 (Ciento Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), para el estricto 

cumplimiento de los fines solicitados. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Se faculta a la Secretaría de Finanzas y Planeación para que de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos, en términos de la legislación aplicable, emita las correspondientes

autorizaciones presupuestales y efectúe los ajustes necesarios en los capítulos de gasto 

específicos.  

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.

CECILIA JOSEFINA GUEVARA GUEMBE 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 

Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000730 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 

cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1371 
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se 

les recuerda que al realizar el trámite de 

publicación deben presentar: 

a) El documento a publicar en original

y dos copias. 

b) El archivo electrónico.

c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección 
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A V I S O 

 
 

A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.98

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.70 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 801.32 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 246.38 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 703.93 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 938.58 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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